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Todo ello de forma ordenada y como desarrollo de los objetivos marcados en:

 Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima. 2021-2030. 

 Estrategia Regional para Impulso del Vehículo Eléctrico en Extremadura. 2018-2030

 Programa Operativo FEDER EXTREMADURA 2014-2020.

 Continuidad en trámite para Programa Operativo FEDER 2021-2027.

 Plan Nacional Integrado de Energía y Clima.2021-2030

Convocatorias de ayudas vistas como:

 Oportunidad de inversión en autoconsumo, EERR y EE en todos los ámbitos y sectores

 Compromiso de impulso a través de Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

 Como herramienta de ejecución de medidas contempladas en las estrategias y planes.



EERR-18
6,33 M€

AEE-18
2,30 M€

EERR-20
8,76 M€

ME-19
2,37 M€

ME-20
1,80 M€

MOVES-19
1,04 M€

MOVES II
1,59 M€

AEE-20
3,60 M€

Industria III
1,97 M€

Financiación: CA // FEDER Extremadura 14-20 // TE // NextGeneration
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU

Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional

“Una manera de hacer Europa”
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Autoconsumo- 21
13,96 M€

Inst. térmicas- 22
3,17 M€

MOVES III
8,64 M€

PREE 5000
2,64 M€



 Convocatoria Decreto 124/2021, de 27 de octubre (DOE 2/12/21)

 Financiado con 8.644.960 €

 Actuaciones subvencionables:

 Vehículos eléctricos enchuf. y de pila de combustibles, 6.051.472 €.

 Infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, 2.593.488 €.

 Plazo solicitudes desde 3/12/2021 hasta 31/12/2023 o ap

 Presentación solicitudes y comunicaciones telemática.

 Concesión directa
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 Próxima convocatoria

 Financiado con 2.636.540,00 €

 Actuaciones en edificios EXISTENTES en municipios de reto 

demográfico en Extremadura tipo: 

 Viviendas unifamiliar.

 Tipología residencial colectiva de vivienda.

 Cualquier otro uso en incluidos art. 2.1. de LOE.

Actuaciones a subvencionar:

 T-1. Mejora de EE de la envolvente térmica.

 T-2. Mejora de EE y de EERR en las inst. térmicas de 

calefacción, climat., ventilación y ACS

 T-3. Mejora de EE de las instalaciones de iluminación

 Plazo solicitudes desde convocatoria hasta 31/12/2023 o ap

 Presentación solicitudes y comunicaciones telemáticas.

 Concesión directa 



Op. A: Edificios completos, mejora 

AEE en:

Op. B: Partes de un edificio, mejora 

AEE en:

Solicitante Envolvente Inst. térmicas Int. 

Iluminac.

Envolvente Inst. térmicas Int. 

Iluminac.

P. físicas o jurídicas
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Prop. Agrupada art. 386 

CC

Empresas explota, arred

o conces.

ESEs

Entidades Locales

CEE y CCE

Entidades locales 

representantes de 

agrupaciones

 La ayuda adicional se graduará atendiendo a criterios de EE de hasta 15% y de actuación integrada hasta un 25%, según actuación.

 Intensidad ayuda sujeta, cuando proceda, a Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio.



 Convocatoria Decreto 145/2021, de 21 de diciembre (DOE 25/01/22)

 Financiado con 13.964.232,00 €

 Actuaciones subvencionables:

 P-1. Inst. autoc, con EERR, sector servicios, con o sin alm., 1.796.550 €

 P-2. Inst. autoc, con EERR, otros sectores productivos, con o sin Alm., 4.522.727 €

 P-3. Incorpora alm en inst autoc, con EERR, en inst. existentes sector servicios y otros 

sectores productivos, 821.511 €

 P-4. Inst. autoc, con EERR, en sector residencial, AP y tercer sector, con o sin alm, 

4.547.396 €.

 P-5. Incorpora alm inst autoc, con EERR, ya existentes en residencial, AP y 3 sector, 

113.979 €.

 P-6. Inst de EERR térmicas en el sector residencial, 2.162.069 €

 Plazo solicitudes desde 26/01/2022 hasta 31/12/2023 o ap

 Presentación solicitudes y comunicaciones telemática.

 Concesión directa.

 Informa, jornadas y herramientas: “industriaextremadura.juntaex.es”
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 Próxima convocatoria.

 Financiado con 3.116.656,00 €

 Actuaciones subvencionables:

 P-1. Inst. de EERR térmicas en sector industrial, agropecuario, servicios y 

otros sectores economía, incluido residencial (Pte €).

 P-2. Inst. de EERR térmicas en edificios no residenciales, establecimientos e 

infraestructuras del sector público (Pte €).

 Plazo solicitudes desde desde convoc hasta 31/12/2023 o ap

 Presentación solicitudes y comunicaciones telemática.

 Concesión directa.

Resumen int. ayudas P.I.-1, con AE* P.I.-1, sin AE
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Entidad SPI de AP y ESL
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Entidad Local ---

* Sujeta a

Rgto UE

651/2014



Resumen de intensidades por programa de inversión
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Entidades Locales y SPI de AP ---

Autónomos --- --- ---

Comunidad propietarios --- --- ---

 Se acota las actividades por CNAE para cada programas

 Intensidad ayuda sujeta, cuento proceda, a Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio, y Reglamento UE mínimis.
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Servicio de Información y Comunicación sobre Ayudas para Eficiencia Energética 

y Energías Renovables en Extremadura

https://ayudas-energía.agenex.net
• Formulación y atención consultas permanente.

• Próxima aportación preguntas frecuentes.

• Próxima consulta situación administrativa expedientes. 
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GRACIAS


